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menzó c-on él la fundación de In Sede Epíscopal, no siendo en 
realidad sin.o el cuarto de lo~ Ohispos, ,muque el primera en la 

posesión. 

IV 

Se declara vigente en 1561 la antigua erección del Obispado 
~ hecha en el mo de 1519. 

Al frente de la Tabla Díptíca de naestro archivo episcopal se 
lee lo siguiente: « Erigido este Obispado con el título de « Caro
lense» por León X en el año de 1518, D. Fruy Julián Garcés, Do
minico, fué su primer Obispo, señalándosele por territorio á Tlax
cala, Veracruz etc., adonde se pasaron los pobladores y la Silla, por 
Bula de Clemente VII. Sin embargo, fueron nombrados en 1541 
D. Fray Juan de San Francisco, y en 1552 D. Fray Juan de la Puer
ta, que no gobernaron; mas en 1561 expidió sus Bulas Pío IV que 
dan vigor á las de León X y de Clemente VII, y fué electo D. Fray 
Francisco de Toral, franciscano.» 

En efecto, según los datos históricos perfectamente ciertos 
y comprobados, la Santa Sede Apostólica, ocupándola el Papa 
Pío IV de feliz memoria, declaró vigente la primitiva erección con
cedida por el gran Pontífice León X en 24 de Enero de 1519, mas 
como el título de Nuestra Señora, con que la había erigido, pasó 
á la de Puebla, aunque no con la advocación de los « Remedios )) 
sino de la Inmaculada Concepción, el Sr. Pío IV al confirmar y 
dar vigor á la institución de este nntigno Obispado de Yucatán '/ 
obligar al Obispo electo á que venga á tomar posesión, le dió por 
titular al Glorioso Arzobispo de Toledo San lldcfonso, cumplién
cJose con esto el voto de los primeros pobladores, fuera de que, 
como antes observarnos, la antigua Bula de erección fué expedi
da en la fecha de las segundas vísperas de la fiesta del mismo 
Santo, 24 de Enero de 1519. 

Tan claras y sencillas como son estas noticias h islóricas. 
cuando se contemplan bajo su verdadero punto de vista, han mo-
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tivado gran confusión entre los historiadores que no se fijaron bien 
en ellas, porque en los cuarenta y dos años que se pasaron desde 
la erección de 1~19, hasta 1561, en_ que el Rey y el Papa obliga
ron al cuarto Obispo nombrado á que viniera á tomar posesión dC'l 
Obispado, dándose vigor á las Bulas de su e1·ección, muy fácil era 
caer en el error de que la dicha primitiva erección había sido 
anulada ó que había caducado, mucho más con la circunstancia 
de haberse ejecutado la erección en Tlaxcala ó Puebl.1, sin fijarse 
los que erraban, en que no se anuló, ni pudo caducar, toda vez 
que las. L:t~·as Apo~\ólicas del S~·- Clemente VII declararon !1~qen
te la prnnztwa ereccwn ele Yucrdan, al eJ·te11derla liasta Tlaa:cala 
y continuándose el nombramiento de los Obispos de Yucatá~ 
aparte de los de Puebla en toda la serie indicada de cuarenta y 
dos años. 

. Consignarémos aquí las dichas confusiones de varios histo-
nadores. Unos dicen que fué erigida la Diócesis de Yucatán el 
~O ~e Octubre de 15~7'. _confu~diendo :1 Decreto de ejecución que 
c1_1 ,1quella fecha_ exp1d10 el Primer Obispo D. Fray Juliáu G,lr
c~s (1) con la ~msma Bula de fundación. Otros, que en 1547, se
g~n Cornmanv1lle y el Diccionario de Moroni, (2) Verb. Yucatd,, 
citad0 por el P. Hernaes (3) en que se lee: que ce la Sede Episco~ 
pal de Yucatán para toda la -provincia, la restableció en 1547 el 
Papa Paulo III á instancias del Emperador Carlos V.» 
_ Otros dicen que en Mayo ó Noviembre ó Diciembre de 

l-J61. (4) ~il C?nzál_ez Dávila dice que en 1570. He aquí sus pa
labras: ((D1_ose l1cen~1~ por la Sede Apostólica para que su Iglesia 
(de Yucatan,) se er1g1ese en Catedral en 23 de Octubre de 1570 
que yo he leido original. ..... y está dedicada á San Ildefonso» (5) '. 
. Que la erecció_n fuese en 20 ele ~ctubre de 1537, corno asegu
~.ª Moscoso y Arac1el en sus ((Memoriales,, sobre el pleito con el 
:Sr. Arzobispo de las Charcas, nada tiene de extraño, en cuanto 

(1) «Memoriales de )loscoso y Amciel,n en el pleito con el Arzubi~po de Charcas fol. n • 
ta<lo por 1l . l C 1 °6 d B l ' "· ci_ . 01 naes en a ce o ecc1 11 e b ns y otros documentos rclntivos ,í lns Jglcs:ns d .\ é 
l'IC1l11Tom I P' 71· TT e . . e .m -· · • ag. o.- , era. atec1smo Geogri'lfico Histórico de la lglesin i\fexicanu. 

(I!) )IoRONI. (Diccionario de). Tom. XX.XVII. · 

(8) IIERNAE3. Colección de Bulns. Tom. U. Pág. 60. 

( 4) Fnsti Novi Orbis.-Lorenzana, ron cilios ProYincinlcs de i\léxico. 

(•i) Go~zÁL&z D.(v1L.\. Tcntro Ech•sii'lstico. Yucnt:Ln. Púg. 206. 
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que en aquella fecha hubiese dado en México el Illmo. Sr. Garcé~ 
el Decreto ereccionnl de este Obispado, en virtud de que el De
creto de ejecución que antes dió desde Granada al venir á la Amé
rica, se encaminó más bien á la del Obispado de Tlaxcala, y aun
que entonces Yucatán se identificaba con dicho Obispado, porque 
eran las Bulas de su propia fun,lación las que se habían exten
dido á Tlaxcala, pero es evidente que, habiéndose aplazado la es
pecial Pjecución del de Yucatán para cuando allá se volviese á 
predicar el Evangelio, y habiéndolo sido precisamente en 1535 y 
1537,,pues en tales años vinieron los primeros Religiosos misi;
ne1·os, oportuno era que entonces se ejecutara la repetida ereccióu, 
á fin de que se comenzara de nuevo á nombrar sus Obispos, como 
en efecto comenzaron á serlo en 1:S-!1, en que se terminó la con
quista, y fué electo el Illmo. Sr. D. Fray Juan de San Francisco. 
Por esta razón se altera un tanto la verdad cuando Moreli, el au
tor del l'asti Novi Orbis, (1) dice: Ánno 1561, Cltristiana re
ap1ul Iucatanos rejbrescente, Serles Episcopalis erigitur Emerit<P. 
11feminit author Geo_r¡rapliim Sacr<R apzul Clliquet. «Refloreciendo 
la Religióo Cristiana entre los Yucatecos en el año de 1.361. sr 
erige la Sede Episcopal en la ciudad de Mérida. A:::;í lo consigna 
Pl autor ele la Geo_qrafía Sagrada en Cbiquct,» siendo así que el 
mismo Moreli y en la propia obra, (2) había sentado estas pala
bras: «.d.11110 1518, f24 Janum·. Eri,qitur in Episcopalem Ecclesia 
Iucatanensis, alias de Cozumel, alias de Santa .María de los Reme
dios. «En el año de 1518 á 2-! de Enero, se erige en Episcopal la 
Iglesia de Yucatán, denominada también de Cozumel. ó de «Santa 
María de los Remedios.» Si fué erigida en 1518, tcómo dice que 
se erigió en 156H iLo dice porque refloreció entonces en Yu
catán la Religión Cristiana y la erección tuvo efecto real? No es 
razón, porque la época del reflorecimiento fué en los años de 1535 ' 
1.537, y principalmente en 15-!1, en el que por tal motivo la erección 
se hizo efectiva, pues fué nombrado el segundo Obispo D. Fray 
Juan de San Francisco. Es, pues, claro que lo que hubo en 1561. 
fué el nombra.miento del cuarto Obispo D. Fray Francisco de To
ral, obligándolo á tomar posesión y no seguir el camino de sus 
tres antecesores, que no habían venido á la Diócesis, dándose 

(1) M ORELI, Faati Novi Orbia; Ordinal XCIV. Púg. 201 
~2) Op. loe. cit, Ordinal. XXXIV.Pág. 93. 
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vigo1: co t! esto á la en~cción ele la misma, y designándose por su 
Patron titulará San Ildefonso Arzobispo de Toledo. (1) 

Que la erección hubiese sitlo el año ele 15-!7 como dicen Com
manbille y Mo~oni citados por el P. Hernaes, (2) no parece acep
table por la~ mtsmas razones expuestas. Sin embargo, como el 
:-;egundo Obispo electo -en 1.341, no vino á tomar posesión, pudiera 
s?_ceder que se repitiese en dicho año de 15-!7 el Decreto de ejecu
cwn antes de nomhrarse al tercer Obispo, que hubo de serlo en 
1552 y fué el Illmo. Sr. D. Fray Juan de la Puerta. 

Pero que fuese la erección en 23 ele Octubre del año de 1570 
c?mo asevera el Maestro Gil González Dávila en el lugar· ante~ 
citado~ _llegando hasta expresa.r qne le!Jó original el documento 
~Lpostolzco, es un error evidente que en manera alguna podrá cle
Jarse pasar, porque siendo un hecho real y ve1:dadem que el Illmo. 
Sr. Toral, cuarto Obispo, fu<:\ nombrado en 1561, y que cc,nsa"Ta
do lomó posesión en 156:3, no ha de haberse erigido su Sede á

0

Jo:; 
nueve años de estarla ocupando. 

Antes de haber:::;e podido l'eunir todos cslos e.latos con que 
ª?ºra_podemos esclarecer y fijar la VPl'dad histórica, así nuestro 
lustorrndor Cogolludo en el Siglo XVII, como el texto mismo ele 
la Sínodo Diocesana que en el Siglo XVIII celebró nuestro Pre
deces~r de grata memoria el Illmo. Sr. D. Juan Gómez de Parada 
(en 1122), se expresaron con error acerca de la verdadera fe
cha ~e la _e:ección de la Diócesis. Cogolludo dice: ((Estando yá 
en d1spos1c1ón. ~e hacerse erecdón de Obispado, á petición de 
uuestro Rey F1l1po II que está en gloria, la Santidad de Pío IV 
p~r su _Bula dada en Roma en San Pedro á 16 de Diciembre de 
1?61 auos, el segundo de su pontificado, erigió la Iglesia de la 
cm_dad de Mérida en Catedral, para que desde entonces tuviese 
Obispo que se nombrase de YucaMn y Cozwnel, dando por titulará 
la Santa Catedral el G'lorioso San Ildefonso Arzobispo y Patrón 
de Toledo» (3). 

(1) Ln.s ~etrn.s Apostólicas que se refieren á esto, no para erigir sino para declnrnr vi
¡pnte la erección son de las que dice el P. Ilernaes S. J. (en su «Colección de ll · do l . , . . Utt.1..::, j vuu~ 

CLlmentos re nlivos a la Iglesm de Améric!L » Tom. II. P11rte 7ª Sección I ) e¡ ~ L. l . . ' · , ue se conservan t I e ~s ~ctos Consistoriales gutu·dados en el Instituto tle Bolonia, y cuyo. fccbo, es la <le )Iiércoles 
~ de Noviembre de 1561, en que fueron dadas por el Po.po. P!o IV. 

(:2) IIER).AES. Colección ele 13ulns . loe. cit. 
(2) Coo'!Lwoo. lli~t. de Yucat.ín. Lib. IV. Cop. XI. 
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:Manifieslo error es cleci1·, que la disposición para trearse el 
Obispado no vino á logmrse siuo hasta el año de 1561. para que 
desde entonces ltubiese Obispo que se nombrase de Yucatán, cuando 
en ese afio yá era el cuarto Obispo el que se nombraba, sin haber 
tenido Cogolluclo noticia ninguna, como atrás hemos demostrado, 
del segundo, Illmo. Sr. D. Fray Juan de San Francisco, habién
dolas tenido muy vagas é inciertas del tercero, Illmo. Sr. D. Fray 
Juan de la Puerta; y cuando en ese año, vol vemos á decir, hacía 
veinticinco que se había comenzado á evangelizará los yucatecos; 
veinte que se había fundc1do la Iglesia Mayor y ciudad de Mérida 
con las tres villas de Campeche, Valladolid y Bacalar; diez que se 
había establecido el Deán y Cabildo de la Catedral, y siete e□ fin, 
que había concurrido el mismo Deán, en representación del Obis
pado, al Primer Coneilio Provincial Mexicano celebrado el año de 
13,55, como en su lugar anotamos. Y por lo mismo, también ca
yó en error D. Justo Sierra cuando dijo estas palabras: «Como la 
conquista se extendió por Puebla y México, dejando los espaíío
les la de nuestra Península, logró el Emperador Carlos V. del Pa
pa Clemente VII que al Obispo de Yucatán ó Carolense, se le de
liignase otro territorio, que fo é el de Tlaxcala ó Puebla de lo~ 
All!!"les. Así es que continuó nombrándose el Obispo de Yucatáll 
en cada caso de vacante, y según el Sr. Cardenal Lorenzana, sin 
necesidad de nueva Bula de erección. )fas nuestro liistoriador 
GJ_qollurlo refiere, y se.q1ira1nente con mejores datos, que el Rey Fe
lipe U lieclia la conquista de Yticatán recabó n11eva Bula ele erección 
y que en efecto otorgóla el Papa Pío IV el día 16 de Diciembre de 
1561, dando á la Catedral el título de San lldefonso, que en efec
to tiene hoy, lo cual prueba ciertamente que se varió la primerr1 
erección el e esta Iglesia)) (1). 

No es así: el 4ue tenía mejores datos es el Sr. Cardenal Lo
renzana, y repetimos que la conquista no se liizo en 1561 sino antes 
en 1541; que no fué Bula de la erección del Obispado la que se 
recabó del Sumo Pontífice Pío IV, sino de su confirmación y de 
la elección del cuarto Obispo Sr. Toral, y por último, que no e$ 
razón el decir que por haberse dado el tílulo patronal de San 11-
defonso se hubiese variado la erección. Era una confirmación. 

(l) S1ERRA. Registro Yucnlcco. Tom. ll. Al'l. Ln C11teclml de Méridn. PÍlg, 183. 
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¿ Mas por qué causa en asunto tan obvio, cuyó en t:rn mani
fieE:to error Cogolludo, induciendo á otros en el mismo error, de
biendo suponerle en cuanto historiador local y especial, mejor in
formado que cualquiera otro~ ¿No estaría afectado de algún inle
l'és particular que le ofuscase1 Sí, ciertamente que lo estaba, con 
motivo del ruidoso pleito que se ventiló sobre la posesión de los 
Curatos entre el Clero Secular y Regular, y él como franciscano 
debía querer que la erección del Obispado se fundase exclusiva
mente sobre el incuestionable mérito de los trabajos evangélicos 
de los Religiosos de su Orden. Por eso es que dice, refiriéndose 
al año de 1561: estrmdo yú en diJposición de liacerse erección de 
Obispado, la Santidad de Pío Ir erigió la Iglesia de la ciudad de 
Jférida en Catedral para que desde entonces tuviese Obispo; porque 
si la ereccióu radicase autcs, en 15-H, por la ejecución de la Bula 
<le 1519, resultaba establecido el Obispado con sólo las Parro
quias del Clero Secular que eran las de Méri~a y de las villas. 
Pero las Bulas de León X en 1519 y de Clemente VII en 1525, 
con su respectiva ejecución en Tlaxcala el año de 1526, y en Yu
catán en 1,)37 y 15-U, terminantemente se refieren á sólo la pri
mera Parroquia de los pobladores españoles: Antlwritate Apostó
lica tenore pra?sentium, oppidum, sive pagum Insllla? (aut terr(R rnl
!/U lucatam nunenpafíR) Beata? Jfarice de Remediis lwjusmodi .. .... 
illius rero Parrocliialem Ecclesia,n pl'aulictam, in Catliedralem 
Ecclesimn ..... . perpetuo erigimus & instituimus. «Con Autoridad 
Apostólica y por teno1· de las presentes letras erigimos é insti
tuimos para lo sucesivo y perpétuamente, en Iglesias C3 tedral la 
Iglesia Parroquial de la ciudad ó villa de la Isla ó tierra vul_qar
mente llamada Yucatátt de «Santa María de los Remedios.» Esta 
gracia otorgó el Papa León X en 1519. Suspensa la ejecución 
por haberse pasado los pobladores á TI ax cala y· México, el Papa 
Clemente VII otorgó nueva gracia en 1525, por cuyo tenor auto
rizado el Emperador Carlos V para resolver en favor de Yucatán 
y clel nuevo Obispado de Tlaxcala, dijo así en su despacho de 
1526, refiriéndose á los límites y á la duración ó variación de 
ellos: «Queremos y mandamos que sean ahora (1526) y de aquí 
adelante (1541), quanto nuestra merced y voluntad fuere, habidos 
por términos, límites y distrito de <licito Obispado DE YucATÁN y 

SA~TA MARIA DE 10s REMEDIOS, lo cual todo y cada cosa y parte 
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de ello el dicho R. P. D. Fray Julián Garcés y los otros Obispos 
que por tiempo .fuereu durante esta iwe.~tra l'Oluntad, pueda usar 
y exercer el oficio y jurisdicción de Obispo conf01·me á las Bulas 
,le S11 Santidad, refeniendv y Nsenall(lo como retenemos y reser
crnnos eu Nos y en los m1estros Succesores de la Coronrt Real de 
Cnstilla, po,ler !J facultad para mudar, t1aríar, alterar y rei:ocar, 
quifanilo ó aíia1liendo los límites !J términos y distrito que quisiére
mos ú por biell tuuih-emos en el ll1clw Obispado é Provincias de él. 
en todo ó en parte, como viéremos qne más conviene al servicio 
de Dios y nuestro.» Ahora bien, yá \"irnos que viviendo aun el 
Sr. Garcés, la Corona Real de Castilla nombró nuevo Obispo de 
Yucatán en 1541 al Sr. D. Fray Juan de San Francisco, luego la 
erección es ele 1519, y la ejecución real y efectiYa corresponde al 
año de 1537, en que el Illn10. Sr. Garcés <lió el Decreto ereccional 
ele Yucatán, y no al de 1561 como quiere Fray Diego López cl f• 
Cogolludo. 

:Nosotros er1tendemus que este historiador no conodó el tex-
to de las Bulas y despachos Reales ::.obre la erección del Obispado. 
ó que si los conoció no qniso presentarlos ni analizarlos, corno 
hizo con tantos documentos de otro género, que no eran sin em
bargo de tanta importan ta. No debía proceder nsí como histo- ' 
riador, ni tampoco tenía necesidad como fraile franciscano, por
que á pesar del pleito de ambos Cleros sobre la posesión de los 
Curatos, y á pesar de que la fundación del Obispado comenzó por 
las Parroquias del Clero Secular, ¿quién puede poner en duda, 
que á los insignes trabajos y heróicos sacrificios de los Religioso:::
de la Orden benemérita de San Francisco, debió el Obispado de 
Yucatán la conversión de los naturales en toda la. extención de 
la Península? La autoridad y el sér gerárquico diocesano estaba 
ciertamente en el Clero Secular, en la Iglesia Mayor de la ciudad, 
en el Cabildo-Catedral que representaba al Obispo, antes que vi
niera éste, pero entre tanto, los misioneros franciscanos eran quie
nes recorrían todos los departamentos del país sembrado la se
milla evangélica, y trasformando en Parroquias sus misiones y 
doctrinas. En la misma Iglesia Universal, no son la~ Ordenes 
monásticas en quienes reside el principio de autoridad, ni el 
derecho radical de los bienes y posesiones, y sin embargo, sus 
componentes son los que constituyen la mejor y más activa parte 
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(lel Clero Católico sou los apostóles del mundo entero. á quiene~ 
el Soberano PouUfice y los Obispos envían, corno el Divino Maes
tro á sus discípulos. á operar por donde quiera la salvación de la~ 
naciones, lenguas y tribus. La miseria humana es la que vicia 
únn las grandes instituciones y las obras benéficas que inspira y 
sostiene el espíritu de la Iglesin, pero lit virtud y la verda~l 
siempre triunfan y prevalecen á una con los monu~1entos y la 
historia. 

Pasemos á nuestro Illmo. Predecesor de grata memoria Sr. 
Dr. D. Juan Gómez de Parada, que desorienlu<lo en el laberinto y 
confusión de los historiadores acerca de este asunto de la erec
ción. asienta como con incerlidumbre y con herror manifieslo 
las siguientes palabras en las «Constituciones Sinodales» que dió 
,en 1722, en el Apendi.r ad lwnc titulmn de Erectione Ecclesia: Ca
thedralis Emeritensis: ccN uestra Iglesia, d\ce, fué eri.gida en Cate
<lral por el glorioso Siln Pío V por su Bula de 23 de Octubre de 
15'.0 años, que se conserva original en España, (aunque no falta • 
quien diga que fué erigida por la Santidad de León X en 29 (1) 
de Enero de 1518, y también que fué Pío IV en 16 de Diciembre 
de 1561, y se dedicó á San Ildefonso Arzobispo de Toledo. Ignó
n1sc totalmente el día de su dedicación, sin poderlo averiguar por 
lo:; papeles <le su archivo, por no haberse podido conservar tanto· 
tiempo sin corromperse.» (2) ¡23 de Octubre de 1570! Es el mis
mo_ erro~ del Maestro Gil Gonzáles Dávila que yá refutamos. ó 
meJor dicho, que cae por sí solo. 

El _P: Hernae~ S. J. que otras veces hemos citado, después 
<le_ e~c~·1bir muy bien y con el documcn lo respectivo acerca de la 
prmnllva y única erección de la Diócesis de Yucatán, añade esta 
nota: ccDespués de escrito esto he observado en la obra que aca
ba de dar á luz el célebre P. Gams, que en la erección de Yucatán 
se encuentran dos fechas que eq_uivale1¿ á dos erecciones distintas, 
la t~na en 1519, y la otra en 16 de Diciembre de 1561; la primera 
esta conforme con la Bula de León X inserta arriba, con poca di-

(1) No e~ 29, sino 24 de Enero. 
l2) ."?onstituciones Sinodales dispuestas por el 0t·de11 de Libros, Tltulos y Santos DecretQS-

~.el Concilio }1exicnno JII, pnrn el Obispado de Yucntán, por su Obispo el lllmo. Sr. Dr. D. Jimn 
,ómez dé Pa~·ada, del Consejo de S. ;\l. en el Slnodo que se comenzó en su Iglesia Cnteclml el dla 

6 de Agosto cJe 1~2•> fi u ' ¡ o _,. 
1 

. ' - Y se nn zo e l. de Octubre del mismo aíio.,, Ape11dix de Rrectione i ¡_ 
"'º • 211 vuelta. ;\l. S. i 



-lí6-

ferencia. La segnnda se entiende tambié11 f<tcílnwde, p~rque h~
biéndose trasladarlo la Sede de Yucatán á Tlaxcala, fue necesa1'/a 
una 111,eva Erección cuando se q1tiso crear m<Ís tarde en Y1,catdii 
un Obispado distinto. (1) . . . .·. . . 

Fíjese el lector en que para la pnmll1va erecnon, el autor ci-
tado presenta la Bula respectiva (24 de Enero de 1519), que_ ~s la 
que dá de una manera cierta é indudable el título de fu~d~c10n; Y 
para la que llaman segunda erección no presenta Bula m ~1tnlo al
guno, aun cuando el objeto de su excelente obra es ~olecc10n~r to
das las Bulas, Brei:es y otros documentos relativos a la Iglesia de 
América y como colección la más nueva (1879, Bruselas), es ta~
bién la mejor y más completa. Se lanza al cam~o ?e las suposi
ciones diciendo,que se entiellrle.fticilmente lo que md1c~ e~ P. Gam~, 
Se entiende, esto es, se supone, y dá la razón; porque fue nece~ana 
una imel'll Erección cuando se quiJJo crear más tarde en Y,ucafan un 
Obispado distinto en 1561. Ahora bien, uo es ve~dad que se hu
biese trasladado la Sede de Yucatán á Tlaxcnla, smo que se e.rten
dió hasta allá; ni es verdad que se quisiese crear en Yucatán 11uís 
tarde en 1561 un Obispado distinto del de Tlaxrala, puesto que 
desde veinte ;ños antes, aun viviendo el primer Obispo Tlax~a
le1)se, se siguieron nombrando sucesivamente Obispos de Yu,:alan: 
como fueron los Sres. Fray Juan de San Frnnc1sco en 1541 ) 
Fray Juan de la Puerta en 15.52. luego existie~do de hecho Y de
recho erigido el Obispado, no podia ser necesario que_ se crease en 
1561. Lo que sí se hacía necesario era, que los Obispos comen
zaran á residir en la Diócesis, porque ninguno lo habfa hecho en 
cerca <le medio Siglo; habiendo por esto declarado la Sa_nta Sede 
en 1561, que estaba en rigor la anligna erección del Ob1spa,~o, Y 
ordenaba al cuarlo Obispo D. Fray Francisco de Toral que irre
misiblemente pasase á gobernarle, como lo hizo, r~s~llando _de 
aquí el error de algunos en creer que ent?~ces se_ eng1a _el Obis
pado. Así, esta que llaman segunda erecc1on es s1 se q~uere, á lo 
más como una instalación del Obispado, sólo por las Clfcunstan
cia ele haber eutonces comenzado á residir en él los Obispos. 

Ninguno, por lo mismo, ba tratado mejor la ~~at~ria, que..., el 
más caracterizado de nuestros historiadores eclesiashcos, el ~r. 

p) HERNAES. Colección de Bulas y otros documentos relativos á la Iglesia de America. 
Tomo II . Parte ó~ Seo. II. P{ig. 60. 
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Cardenal Lorenzana siendo Arzobispo de México, y por tanto, el 
verdaderamente mejor informado. Este esclarecido autor no ha 
clasificado la historia de los Obispos de Yucafán en primera y se
_r¡unda Erección ele la Sede, sino como nosotros ahorn hacemos: 
en Obispos sin residencia, y Obispos con resicle1icia. Ni por asomo 
11i insidencia llega á mentar el Sr. Lorenzana la frase «segunda 
erer.ción)) que tanto ha trastornado y confundido nucslrn his
toria. He aqní su fiel y concienzudo relato: 

«Para eregir 1:-i Sauta Iglesia de Yucatán se expidió por el 
Sr. León X su Bula que empieza: Sacri Apostolatus, aiío ele 1519, 
intitulando á el Obispado Carolense, y pooiendo por advocación 
á la Santa Iglesia, Santa Mrzría de los Remedios. Fué nombrado 
por Obispo el Illmo. Sr. D. Fray Julian Garcés. más habiéndose 
después ganado otra Bula de el Sr. Clemente VII para que este 
mismo Obispo erigiese su Obispado en Nueva-España, por la des
población de la Península de Yucatán, se colige de aquí, lo pl'i
mero: que el Illmo. Sr. Garcés se firmó Obispo Carolense hasta que 
tuvo el territorio y capital de Tlaxcala, y tambié11 se tituló á el 
principio de Y11catú11. Lo seguudo, que el Señor Emperador Car-
los V. NO SACÓ o:rRA BULA PARA la erefción de el Obisprrdo de Yuca
trín, porque se valió para esto DE LA GRACIA DEL PAPA LEON X, y 1~-
ra el de Tlaxcala de la de Clemente VIL Y aunque por algunos 
años estuvo Yucrddn sin Obispo DE RESIDENCIA, luego que hubo po- • 
bladores ( 1537 ), QUEDÓ 'EN su VIGOR la primera Bula (de 1519 ) , y 
NOXCA DEJÓ el Señor Emperador DE NOMBRAR OBISPOS DE YuCATÁN 

AUNQUE NO HUBIESEN RESIDIDO, como se reconoce por los primel'OS 
Prelados de esta Serie: de modo que el Sr. Garcés fué presentado 
para Yucatán; y la Iglesia de <<Santa María de los Remedios» se 
intituló de Yucatán y Carolense; no residió en esta Península y 
pasó á Nueva-España, y elegida la provincia de Tlaxcala, se in
tituló de ella. Toda esta repetición es neeesaria para entender, 
que Yucatdn fué primera en la gracia; QUE ESTA NO SF. PERDIÓ por 
ca11sa de la despoblación, sino que quedó suspensa; que hubo dos 
Bulas distintas, y que por la de el Sr. Clemente VII no se veriu
<lic6 A LA PRIMERA ERECCION, que por entonces parecía haber sido 
ún efecto, PERO DESPUÉS LE Tuvo LA BuLA DE EL SR. LEON X, con 
arreglo Á LA MENTE y DESIGNIO PRIMERO que se verificó sin defrau
dará el segundo; á lo que se afia.dió otra Bula de Clcmeute VII 
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(Jlle empieza: Decufiuní:, turR sinceritas que dá facultad para uu 
Obispado (el de P11eúlr1), y el Sr. Pío IV por Bula de 16 de Di
ciembre de 1,j61, <lió cí_qor y tuco su ~f'ecto la erección de Y11caf<t11 
co11 el ,wmúramieuto ele D. Fray Francisco de Torul>i (1). 

El sólo hecho de nombrar OLispo de Yucalán al Sr. Toral, 
cou la circunstancia de obligarle á aceptar y pasará su Obispado. 
eonstituye el eigor que dice el Sr. Lorenzana haber tlado el Sr. 
Pío IV á. la antigua Bula del Sr. León X de 24 de Enero de 1519. 

Es, pues. evidentemente un error, el asentar la erección del 
Obispado de Yucatán en 1561, pues todos los documentos, y lo~ 
hechos todos, muestran que fué muy anterior, y lo que hubo en 
esta fecha fué el nombramiento é iustilución del Sr. Toral como 
euarto Obispo de la Diócesis, con la circunstancia dicha de de
clararse por parle la Santa Sede Apostólica, estar vigente la pri
mitiva erección. «Por el año de 1561, escribe el P. Turrubia, (2) 
hizo el Sumo Pontífice Pío IV Consistorio Secreto á 19 de Noviem
bre, el que dice así: Referente Reeerendíssimo Cameratio ere.rit in 
.Jucatltan ...... Catltetlralem Ecclesinm pro uno Episcopo .Jucatlw11e11-
si et Co;umelenl3i ...... illi que sic ab ejus primrerrz crectione rncrmti. 
rle persona Domini l1hrncisci de 1'vral Ordinis Pratrum 11fi11or1w1 
p1~fessoris p1widit. De este acto consistorial consta que la el'ec
ción primitiva de esta Iglesia/ué anterior al año de 1561, y q_ue 
por In renuncia del Illmo. Sr. D. Fray Juan de San Francisco 
(15-!2), y por la muerte del Illmo. Sr. D. Fray Juan de la Pueda. 
(155,:5), estuvo vacante hasta que pasó á regirla el Venerable Illmo. 
Toral, qlle murió en Abril de 1571.» 

La autoridad del P. Torrnbia es muy respetable por haber 
tomado sus datos en Roma, en las mismas actas consistoriales. 

Por su antigua erecc:ión, esta Diócesis de Yucatán, identifi-

(I) LORE:SZA:sa. uConcilius Pl'ovincin.le~ I y II de Jlé1ico. Serie d~ los l1lmos. Sres. Obispos 
de 1,\ Santa lglesin de Yucalíinn p.íg. 350. En el texto no se leo D. Fray Francisco de Toral, sino 
D. F'ray Jua11 de la Puerta que nosotros sustituimos con el primero, corrigiendo un error scgurn-

1ue11,~ u~ illl¡mrnt,i, pues el mi,mo Sr. Lorenzana hi escribe bien en otros lug11res del propio texto. 

(2) Fray ,JoRé Torrnbia, franciscuno: uApéndice Íl la~ purte de lo. Crónica de su orden ... 

puhlicad1i en 175-i. Y aunque la fecha de 1561 aparece qn la copia que poseemos, erróneo.mente 

cambiada dos veces en el piírrafo transcrito, en lo. de 1571; por el mismo autor se ve que es ye
lTO de imprenta, ó del copiador, porque fa última fecho, de 1571 en que por Abl'il pone la muerte 
del Sr. Toral en el mismo píirmfo, es verdadero,, y rectifica por consiguiente lns dos erratas nntc
riores, que deben ser y son realmente, o.ño 1661, ú. que fué muy anterior l,¡ erección primitiYn· 

como resulta evidentemente del neto consistorial citado por él. 

OBISPOS DE YUCATAN 

ILLMO SEÑOR DH.D. FR.FRANCISCO TORAL 
1561-1571 . 
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cada luego con Puebla, y después separada descle el aclo mismo 
de consumarse su conquista, era sufragánea de la Metrópoli de 
Sevilla en España, como lo fué también la de México; y e11tonce:::; 
sus Capitulares y demás oficio.s y beneficios debían ser conforme 
al decreto ereccional expedido por el Prime1· Obispo Sr. Garcéi-; 
desde la ciudad de Granada en 1526, y después en México el ~O 
de Octubre de 1537; pero habiéndose elevado á Metrópoli la Dió
cesis de México en 15-U, fué declarado entre sus sufragáneos el 
Obispado de Yucatán, y como por el Concilio III .Mexicano en 
1585, se ordenó en los Estatutos que todas las Iglesias sufragá
neas tuviesen una misma erección con la Metropolitana, se go
bierna desde entonces Yucatán por ella, (1) y tiene en conse
cuencia los mismos derechos y privilegios de erección. Sin em
bargo, á causa de la cortedad de las rentas sólo ha tenido en el 
Capitulo-Catedral algunas Sillas en lngar de veinte y siete, y son 
las de cuatro Dignidades: Deán. Arcediano, Chantre y Maestres
cuelas; dos de oficio: Magistral ó Penitenciario, alternativamente; 
cnatrn Canónigos y dos Rac:ionerm~, habiéndose suprimido la Dig
nidad de Tesorero para consignnr In renta, que no existe. al San
to Oficio. 

Ha.biendo expuesto cuauto hay acerca de las circunstancias 
que concurrieron al abrirse esta épvca ele los Seíiorc::; Obispos, qHc 
empezaron á residir en la Diócei-is, pasarnos ú ocupnrnc,;:, t:;:>J1L·

cialmente del primero de ellos, que fué el indicado Illmo. Sr. D. 
Fray Ji,rancisco de Toral. 

\1 

El Illmo. Sr. Toral, cuarto Obispo en la elección y prime:ro 
en la residencia. 

En la poética y celebrada. Andalucía, en la ciudad de Ubeda, 
antiguo Reino de Granada, no lejos del Guadalquivir, y jun~o con 

(1) Con motivo de tener por su erección esta Iglesia de Yucnt(rn á la ele )léxico, conservó 
ha,(;\ el afio de 17ii3 el testimonio de ella en el ai·chivo de fü Venerable Cabildo, según const,\ 
~or un documento incluido en el Libro de Acuerdos de 1750 ú 1760, que tenemos á la viola, y dice 
tl!!Í: «Entregué en mano propia del lllmo. Sr. Arzobispo-Obispo D. Frny JgnMio Padilla, ele orden 
•lel Sr. Deán, el testimonio de la Erección ele la Santa Iglesia de México, que es la que goza esta 
S,\ntii Tglcsi:l de :Mérida, y un libro rotulnelo por el pergamino exterior lli.itoria de Yucatán, n,nnus. 
ci·ipto.-~fél'irltl y Diciembre (J de 17'l!l.-Finnado: Bachiller Ignacio Cuelle, Secretario de Cabildo.» 


